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GmbH" contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de
fechas 5 de julio de 1979 y el que .10 confirmó eo reposición de J3 de
JUO.l<? de 1980. debcmos declarar y. dcc!arnmos que no ha lugar a Jo
SOhClWdo en la demanda. por estar dICtados 1m. acuerdos impugnados en
conformidad con el ordenamiento jurídico; sin costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de Jo prc\'cnido en
b Ley de 27 de diciembre de J956. ha tenido a bien disponer quC' se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia v se publique el
aludido fallo en el «Bo!ctín Oficial del Estado». -

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 29 de junio de 1991.-E! Director general. Julio Delicado

MOlltcro·Ríos.
Sr. Secretario general dc1 Registro de la Propiedad lnduSlrial.

RE50LUClON de 7 de oC/lfhl'c de jijCjl, dc la DirecClon
Gelleral de industria, por la que se homologan calderas
murales. m/x!as para calefaCCión .r agua calicllte saJIHaria,
eategona JJ2/lJ' ·marca ((Lall1horgh/!1/J1, modelo hasc nS4
20 e falmeadas por «Lamborghini Calor Sp.A.I¡, CII

Ferrara (italia). CBC-0075.

Recibida en la Dirección General de Jndustria la solicitud presentada
P?.r «Co~lbustión y Ah.orro Energético, Sociedad Anónima», con domi­
~1J¡O s~clal ,en calle Slen:a. ~e Guadarrama, número 78, 4. polígono
mdustrlal. numero 2, mUniCipiO de San Fernando de Henares. provincia

. de Ma~\ld, para la ~omolo~ci~n d.e"calderas murales mix.tas para
calefacclOn y a.g.u~ cahcnte samtana, tipo Bl, categoria II"'Hj' fabricadas
por «Lamborghlnl Calor S.p.A.», en su instalación industria ubicada en
Fefl'ara (Italia);

. ~esultando ql:le p<?~ el i!1teresado se ha presentado Ja documentación
c~~gl(ia p<?r la leglslaclon vIgent~ que afecta al producto cuya homologa­
ClOn .sohclta,. y que el La~ratono «Repsol Butano, SoC'Ícdad Anónima».
l11edHmte dictamen técmco con clave A 91060 v la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Tccnos Garántía de Calídad
Sociedad Anónima», por certificado de dave TM-LAM-JA-01 (AP), han
hccho co.nstor que el modelo presentado cumple todas las cspcdficacio­
nes actulmente establecidas por' el Rcal Decreto 494/1988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
dí~posición, ha acor~ado_ homologar el citado producto, con la contra­
s~na. de homologaC:lón CBC-0075, definiendo corno características
tecOl.cas p.a_ra cad~ marca y modelo homologado. las que se indican a
cO~ltmuaclOn, debiendo el Interesado solicitar Jos certificados de confor­
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 7 de octubre de 1993. . ,

El titular de esta Resolució,n presentará dentro ~el período fijado
para sometcrse al control y segulmlcnto de la prodUCCión, declaración en
l~ que se haga constar ql:lc, en 1.3. fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de eahdad uuhzados se mantienen como minimo en
las mismas condici~.nes que en el momento de la homoJosacióri.
. Esta homologaclon se efectúa en relación con, la dispoSición que se

<'Ita. y, ~r ,t_amo. el producto.deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSposlclon que le sea aphcable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q~e se basa la conces,ión dt: ·esta homologación dará lugar a la
suspen~lOn cautelar de la misma. mdependientemente de su postcrior
anulaCión, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

C?,n~ra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podra mterponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro.de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días
contados desde la recepción de la misma. '

información complementaria

El gasto calorífico nominal de estos aparatos es de 25,7 kW.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Prímera. Descripción: Tipo de gas,
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbaL
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca: «Lamborghini»,modelo VISA 20 C.

Características:
Primera: GN. GLP,
Segunda: 18,28/37.
Tcrcera: 23,2, 23,2.

-

Marca: «Lamborghini», modelo VELA :20 B.

Características:
Primera: GN, GLP.
Scgunda: 18. 28;37.
Tercera: 23,2. 23.2.

Madrid. 7 de octubre de 1991 -El Director general, por delegaclOn
(Resolución de 15 de mano de 1990), el Subdirector general de
Maquinaria, José- Delgado Gonzálcz;

RESOLL"CIOl\' de 7 de oCTuhre de i99i, de la Dirección
Gel/cral de illdustria, por la quc se homologan aparatos de
((.leC/on pa,ra usos colecti\'os, lEpo salamandra, calcgoda UI,
marca ,d:lIfOSt¡¡-, madeja base Foe Nou GSG/i, fabricados
flor ,( r'al/celoni, Socfl'dad Anólli!1Ia!>, en Val/gorguina
(Bafce/olla). CBL-Oi#O.

Recibida en la Dirección Gencral de Industria la solicitud presentada
por {<V~llceloni. SOCIedad Anónima)), co~ domicilio social en polígono
I~'dllstnal. «Eurast~). .carretera C-251. kilómetro 17,5, municipio de
\ allgor~I..l1l1a. provlllcia de ~arcclpna. para la homologación de aparatos
de cocelOn para usps COI~ctlvOS. tIPO ,salamandra, categoría m, fabríca~

das por «ValJcclom. SOCiedad Anónlma», en su instalación industrial
ubicada en Vallgorguina (Barcelona);

~esuJtando que por el interesado se ha prcsentado la documentación
c~iglday<?r la lC'gislación. vigent~ quc afecta al producto cuya homologa­
Cl,on .soIIClta,) que el «~b.oratono Generai d'Assaigs i d'lnvestigacions»,
l11edlan~~. dICtamen tecmco con clave 93.480;388. y la Entidad de
JnspccclOll y Control Reglamentario «Tecnos Garantia de Calidad
Sociedad AnÓlllllla)}, por certificado de clave TB-VALL-IA-Ol, han
hecho constar quc el modelo presentado cumple todas las espccificacio~

Hes actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988. de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Rcg1amento de aparatos Que utilizan gas
como combustible,

. Est~ pireeción General. de acuerdo con lo establecido en la referida
dl~poslclOn, ha a('~\dado homologar el. citado producto con la contra­
scna de homologaclOn CBL-Ol40, defimendo como características técni­
cas para .9da m.arca y !f1odelo homC?l~ado las que se indican a
co.ntmuaclOn, dcblend<;> el Interesado solicItar los certificados de confor­
m~dad de la prodUCCión con una periodicidad de cinco años, y el
pnmero antes del día 7 de octubre de 1996. .

P titular de esta Resolució.n I?rescntará,. dentro del periodo fijado
para someterse al control y segUimIento de la producción, declaración en
l~ que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos los
sistemas .de control ~~ calidad utilizados se mantienen, como minimo,
en las mismas condiCiones que cn el momento de la homologación.

. Esta homologación se'efectúa en relación con la disposición que 'se
clta.y. p~r.t~nto, el producto. deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSposlclon Que le sea aphcable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q~e se basa la conces.ión d~ esta homologación dará lugar a la
suspen.s~on cautelar de l~ mls':l'~',mdependientemente de su posterior
anulaclon, en su caso. y Sin perjUICIO de las responsabilidades legales que
de cIJo pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa
po.d1:<l ínterpo'nerse rcc.urso de alzada ante el excelentísimo seño;
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma. .

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidade~ robar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. UnidadC's: kw.

¡'alor de las características para cada marca J' modelo

Marca «EuraSb}, modelo Foc Nou SG;L

Características:

Pnmera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 7.5. 18,28;37.
Ten:era: 9.2, 9,2, 9,2.

Marca «Eurast)), modelo Foc Nou SG/1.

Características:

Primera: GC GN. GLP.
Segunda: 7.5, 18.28/37.
Tercera: 4.2, 4.2. 4,2.

Madrid, 7 de octubre de 199 l.-El Director general, P, D. (Resolución
de 15 de marz? de (989). el Subdirector general de Maquinaria, José
Dtlgado Gonzalcz.


